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Bogotá, D.C., febrero de 2025 
 
 
 
Doctora 
LUZ ANGÉLICA VIZCAINO SOLANO 
Secretaria General  
Secretaría General de Organismos de Control 
Concejo de Bogotá D.C.  
Calle 36 No. 28A - 41  
Ciudad 
 
 

Asunto: Respuesta a Proposición 165 de 2025 
Radicado SED E-2025-19413 

Radicado Concejo 2025EE1553 
 
 
Estimada doctora Luz Angélica, reciba un cordial saludo. 
 
En respuesta a la solicitud sobre la Proposición 165 de 2025 “Medidas adoptadas para la 
estabilización, progreso y avance de Sumapaz”, presentada por la Bancada del Movimiento 
Alternativo Indígena y Social – MAIS / Coalición Pacto Histórico, respetuosamente le 
informo que, teniendo en cuenta las funciones previstas de la Secretaría de Educación del 
Distrito – SED, previstas en el Decreto 310 de 20221, esta entidad carece de competencia 
para emitir respuesta al cuestionario. 
 
Asimismo, informamos que, aunque la SED desarrolla acciones educativas desde la política 
rural en Sumapaz, en el cuestionario de la proposición no hay preguntas que hagan 
referencia a temas específicos a educación. Considerando lo anterior, no es posible remitir 
respuesta al mismo. 
 
Sin embargo, confirmamos nuestro interés en participar, considerando que el tema que nos 
convoca es muy importante para esta entidad; y estaremos atentos a la fecha, hora y lugar 
de la citación. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
ISABEL SEGOVIA OSPINA 
Secretaria de Educación del Distrito 
 
Aprobaciones a través de correo electrónico institucional:  
Revisó: Patricia Camacho Álvarez, Contratista Despacho SED. 

Juan David Camacho Piñeros, Asesor Despacho SED. 
Laura Juliana Páramo Pérez, Contratista Despacho SED. 

 

 
1 “Por el cual se modifica la estructura organizacional y las funciones de la Secretaría de Educación del Distrito” 
y que deroga los Decretos Distritales 330 de 2008, 593 de 2017 y 440 de 2021. 
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